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A
l final, el momento
que temían los biblio-
tecarios ha llegado. El

pasado jueves 26 de octubre
el Tribunal de Justicia de la
Unión Europea (UE) conde-
nó a España por eximir a
todas las bibliotecas públicas
de cobrar un canon por el
préstamo de libros. Era la cul-
minación de un proceso que
se inició en 2004, cuando la
Comisión Europea abrió un
expediente al Estado español
por no haber realizado una
correcta transposición de
una directiva del año 1992.

Durante estos dos años los
bibliotecarios y usuarios se
han manifestado en contra de
este canon, destinado a re-
munerar a los autores cuyas
obras hayan sido objeto de
préstamos en las bibliotecas,
remitiendo, por ejemplo,
200.000 firmas ante el De-
fensor del Pueblo, que dio su
apoyo expreso a la protesta.

Ahora, con la sentencia
condenatoria en firme, se
abre un nuevo escenario
cuyas reglas de juego todavía
se desconocen. Es precisa-
mente la inexistencia de una
fórmula concreta el argu-
mento utilizado por los dis-
tintos agentes del sector para
no atreverse a dar una cifra
sobre la cuantía a la que po-
dría ascender el canon.

De entrada, el Ministerio de
Cultura, que muestra la vo-
luntad de cumplir la senten-
cia “cuanto antes”, con la
transposición de la directiva
comunitaria al ordenamien-

to jurídico español, sigue de-
clarando que sea cual sea la
fórmula elegida “en ningún
caso el usuario pagará el
canon”. Desde Cultura no se
oculta un cierto reproche por
la situación heredada al afir-
mar que “esto se tenía que
haber hecho antes”.

Pero ¿cuantos españoles
van a las bibliotecas? Según
la Federación de Gremios de
Editores de España (FGEE),
el porcentaje de lectores que
acudió a las salas de lectura
en el tercer trimestre de este
año fue de sólo el 27,2%, una
cifra inferior respecto al
28,1% alcanzado en el mismo
periodo de 2004. En cambio,
este descenso se compensa
por el crecimiento experi-
mentado en el número de lec-
tores que solicitó libros en
préstamo, un 38,1%, diez
puntos por encima del tercer
trimestre de hace dos años.

Ante la nueva situación que
impone la sentencia, Fesabid
(Federación Española de So-
ciedades de Archivística, Bi-
blioteconomía, Documenta-
ción y Museística) ha esta-
blecido una serie de puntos
para trasladar al ministerio,
“con el que ya hemos inicia-
do contactos”.

Tras dejar claro que la pos-
tura del sector no es contra-
ria a los intereses de los au-
tores –“sólo buscamos de-
fender las necesidades de
nuestros usuarios y los fines
que persiguen las institucio-
nes en las que trabajamos”–,
la federación pide la exención
para cierto tipo de bibliotecas
del pago del canon, en con-

sonancia con lo que permite
la directiva; la determinación
de la cuantía de la remune-
ración, “que nunca debe su-
poner una reducción de los
presupuestos actuales y fu-
turos de las instituciones

afectadas”, y la concreción
sobre quién se encargará de
gestionar el pago. Además,
Fesabid señala “que la re-
muneración debe ir única-
mente a los autores vivos
cuyas obras se prestan”.

Eulàlia Espinàs, presiden-
ta del Colegio Oficial de Bi-
bliotecarios y Documentalis-
tas de Cataluña, alerta sobre
dos aspectos. Por un lado, que
la fórmula utilizada para
pagar el canon no se base en
la sustracción de los recursos
de las bibliotecas. “Los pre-
supuestos ya son pobres y
esta opción supondría una re-
ducción de los servicios,
como, por ejemplo, la compra
de libros, lo que no interesa-
ría ni a los autores ni a los edi-
tores”. Por otro, que se opte
por la retroactividad.

Con respecto al destino del
canon, Juan Moyá, vicepre-
sidente primero del Centro
Español de Derechos Repro-
gráficos (Cedro), cree que al
final una parte se dedicará a

los autores sujetos a derecho,
“y otra irá a fines sociales que
afecten a todo el gremio de es-
critores”. Aunque los editores
no han pedido parte de este
canon, Moyá, que apuesta por
la creación de una entidad
gestora, resalta que en otros
países de Europa “sí que co-
bran un porcentaje”.

Por su parte, el escritor
Marco Schwartz, ganador
del premio La otra Orilla
2005 por El salmo de Kaplan,
editado por Belacqua, critica
el canon, pero ante la sen-
tencia apuesta por el pago vía
presupuestaria. “Si un nuevo
Gobierno cambia de política
y perjudica a las bibliotecas
o al usuario, será responsable
del descenso en la utilización
de las mismas”.

Llega el
peaje de las
bibliotecas
España, obligada a aplicar el
canon por préstamos de libros,
eximirá a los usuarios de pagarlo

Imagen de una biblioteca de Nueva York. En España el 27,7% de la población visitó una hasta septiembre.

MÚSICA
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Mediterráneo, compuesta
por Joan Manuel Serrat en
1971, ha sido elegida la mejor
canción de la historia del
pop-rock español en una en-
cuesta de la revista Rolling
Stone que publica en su nú-
mero de noviembre. La pu-
blicación pidió a 156 músicos
de todas las épocas y estilos
que votasen un total de 24
canciones cada uno. El re-
sultado es una lista que per-
mite obtener una radiografía
de la música española de los
últimos tiempos.

Tras Mediterráneo, los par-
ticipantes han situado Chica
de ayer (Nacha Pop), Black is
black (Los Bravos), La le-
yenda del tiempo (Camarón),
Get on your knees (Los Ca-
narios), Volando voy (Cama-
rón), ¿Qué hace una chica
como tú en un sitio como
éste? (Burning), Escuela de
calor (Radio Futura), Auto-
suficiencia (Parálisis Perma-
nente) y Entre dos aguas
(Paco de Lucía) en los diez

primeros puestos de la cla-
sificación.

Los intérpretes con más
canciones entre las 200 han
sido: Radio Futura, Kiko Ve-
neno y Alaska, con siete
cada uno; Serrat y Rosendo,
con seis temas, y Joaquín Sa-
bina, Manolo García, Antonio
Vega y Andrés Calamaro, con
cinco. Kiko Veneno y Nacho
Canut son los autores que
más temas de su creación
han colocado en la lista.

Los 80 se consolidan
como la época de oro del pop-
rock español; el 41% de los
200 temas se editaron en
aquella época.

Rolling Stone acompaña la
lista con comentarios de sus
autores. Como datos curio-
sos, la canción más antigua
es Flamenco, de Los Brincos,
grabada en 1964, y la más
moderna, Vidas cruzadas,
de Quique González, de
2005. Además, hay dos can-
ciones repetidas: Volando
voy (en las versiones de Ca-
marón y Kiko Veneno), y
Pongamos que hablo de Ma-
drid, cantadas por Sabina y
Antonio Flores.

200 temas
del pop-
rock para
el recuerdo

LA DIRECTIVA EN EUROPA Aplicación diversa del pago forzoso
PAÍSES CONDENADOS

Al igual que España, países como Bélgi-
ca, Luxemburgo y Portugal también han
sido “reconvenidos” por el Tribunal de
Justicia europeo por no haber trans-
puesto correctamente la directiva. En el
caso de Bélgica, la remuneración esta-
blecida es de un euro al año por adulto y
0,50 céntimos para menores de 18
años. El pago se realiza una vez al año,
aunque una misma persona esté regis-
trada en varias bibliotecas. La asocia-
ción que engloba a los autores y edito-
res belgas protestó en su momento al
considerar que la remuneración era de-
masiado baja y que determinadas cate-
gorías quedaban excluidas.

FRANCIA

La directiva se aplica en el país galo
desde el año 2003. Existen dos fuentes
de financiación: por un lado, una tasa
fija anual abonada por el Gobierno, que
se establece en función del número de
personas registradas en las bibliotecas
de préstamo público, con excepción de
las escolares de primaria y secundaria.
Por otro, según el número de libros
comprados al año por las bibliotecas
que realizan préstamos públicos. Un
20% del pago se destina a financiar un
plan adicional de pensiones para aque-
llos autores que viven exclusivamente
de la escritura y el resto se divide entre
autores y editores a partes iguales.

ALEMANIA

La administración del canon correspon-
de a entidades de gestión colectiva que
acuerdan una cantidad global anual,
susceptible de revisión. El 90% de la
misma es financiada por los gobiernos
estatales y el 10% restante por el fede-
ral. En 2002, la cifra ascendió a 13,16
millones de euros. Tanto en este país
como en Austria y Países Bajos, el prés-
tamo está considerado como un dere-
cho de explotación cuyo ejercicio exclu-
sivo corresponde a los autores. Esto
significa que los escritores tienen dere-
cho a autorizar o prohibir el préstamo
de sus obras. En Reino Unido una agen-
cia gubernamental administra el pago.

PAÍSES NÓRDICOS

El sistema de préstamo público en los
países escandinavos forma parte de la
política estatal de promoción y apoyo a
la lengua y cultura propias. El primer
sistema de pago se implantó en Dina-
marca en 1946, seguido por el resto de
naciones de la zona. El objetivo es
alentar y fomentar la escritura en
aquellas lenguas consideradas como
minoritarias, por lo que el canon se
destina a aquellos autores cuyas obras
están escritas en la lengua nacional.
En Suecia, por ejemplo, el cálculo se
hace con dos programas informáticos
que recopilan los datos entre las bi-
bliotecas más representativas.

El sector pide que el
canon vaya sólo a los
autores vivos cuyas
obras se prestan


